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1.- Inicie el trámite en la sede electrónica, en INICIAR TRÁMITE 

 

 
2.- Utilice el sistema de identificación para el acceso a la sede electrónica 
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3.- Compruebe su DNI y nombre en el paso de identificación y pulse siguiente.  
 

 
 
4.- Verifique sus datos de contacto y pulse siguiente 
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5.- Rellene los campos obligatorios, correspondientes a su información personal, 
y destino actual.  
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6.- Seleccione puesto haciendo clic sobre el puesto elegido y a continuación, 
pulsando la flecha de añadir. Compruebe que el puesto seleccionado se ha 
añadido correctamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.- Seleccione, si corresponde, las casillas de adaptación por discapacidad y/o 
conciliación familiar. 
 

 
 
 
 
 
 

Esta parte de la inscripción, cuenta con 
un buscador en cada uno de los campos, 
para una mejor localización del puesto, 
que puede encontrar en el anexo I de las 
bases . 
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8.- Seleccione las casillas de autorización para reconocimiento de grado personal 
consolidado y consentimiento expreso, (en caso contrario siga las instrucciones) 
así como la declaración responsable. 
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9.- Adjunte el Anexo IV (modelo de currículum) y la documentación acreditativa 
de lo expuesto en el Anexo IV. Firme cada uno de los archivos en la opción 
“firmar”.  
IMPORTANTE: Tanto el Anexo IV, como la documentación justificativa, deberá estar 
en un solo archivo, cuyo tamaño máximo es 7MB. Si necesita adjuntar más 
documentación, puede usar el casillero de “documentación adicional” y firmar cada uno 
de los archivos. 
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10.- Firme y registre su solicitud (que se corresponderá con el Anexo III de las 
bases) 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

www.cabildo.grancanaria.com             @GranCanariaRRHH                @GranCanariaRRHH 

 

 

SERVICIO  
DE GESTIÓN  
DE RECURSOS HUMANOS      10.0.1. 

CONSEJERÍA  
DE ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  
Y TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
11.- Descargue su resguardo de presentación, que también será remitido a su 
correo electrónico y finalice el trámite. 
 

 
 
Si desea consultar toda la documentación presentada en este u otros trámites, 
puede acudir dentro de la sede electrónica a la “carpeta del ciudadano” en 
“Documentos presentados” 
 
 

 
 
 
 


